
Dirección de Desarrollo Comunltano 

PUNTA ARENAS, Diciembre 14 de 2009. 

"'_ q:u!30 (SECCION "B").- VISTOS: 

Decreto AlcaldlCIO N° 667 de 02 de Marzo 2009 que designa las Unidades Compradoras de la MUnlClpahdad de 

Punta Arenas del Sistema de Información de Compras y ContrataCiones del Sector Público y además delega en 

los supervisores de las Unidades Compradoras la facultad de adjudicar las adqUiSICiones correspondientes, 

Decreto AlcaldlCIO N° 3243 de 29 de octubre del 2007, que aprueba el Procedimiento a través del Sistema de 

Información de Compras y Contrataciones del Sector Público de la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, 

Decreto AlcaldlCIO N °10 de 05 de enero de 2009 que establece la administración de las cuentas mUniCipales para 

efectos del Sistema de Compras y ContrataCiones del Sector Público para el ano 2009, 

Ley N° 19886 "Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministros y PrestaCión de ServicIos', 

El reglamento de la Ley N° 19886, Las atribUCiones que confiere el articulo 63° letra J) del Texto Refundido, 

Coordinado, Sistematizado y Actualizado de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de MUniCipalidades, 

C O N S I D E R A N D O: 

1. 	 Que, se autoriza mediante la modalidad de ContrataCión Directa por compra menor a 100 UTM, según lo 

establecido en el art 10° número 8 y el art 51° del Reglamento de la Ley N° 19886 

2. 	 Que de acuerdo al art 51, IncIso último del Reglamento de la Ley N° 19886 los cntenos de evaluaCión 

previamente definidos en los términOS de referenCia, son los siguientes 

CRITERIOS DE EVALUACION PORCENTAJE 

1. Precio 60% 

2. Plazo Entrega 20% 

3. Presencia Regional 20% 

Que se deja parCialmente DeSierta la adqUISICión, según el art 9° de la ley N° 19886. 

3. 	 Que para los efectos administrativos que correspondan, el detalle de la adqUISICión consta en el portal 
www mercadopubllco cl 

4. 	 Que, se adjudica la liCitaCión al ÚniCO proveedor qUien cumple con lo requendo y se ajusta a 
presupuesto 

D 	 E e R E 'J! o: 

1. 	 AOJUOIQUESE parCialmente la adqUISICión denominada ID 2354-309 L 109. respecto a las linea 1, 2, 3, 

OESCRIPCION: Ade. Bolsas Conserveras y Paperas. por cuanto el proveedor ha formulado la oferta más 

convenientes a los Intereses de la 11 MUniCipalidad de Punta Arenas, de acuerdo a los cntenos de 

evaluaCión señalados anteriormente, del o (los) proveedor(es), que se Indican 
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PROVEEDOR R.U.T. MONTO 
CESAR DEL CARMEN VIDAL 
BARRIENTOS 

8.987.058-5 $ 834.750 NETO 

2. 	 PROCEDASE por la Dirección de AdmlOlstraClón y Finanzas, a Imputar el monto antes señalado más 
Impuestos SI correspondiera, a las cuentas 21405.02.021 del presupuesto MUOlClpal vIgente (o cuentas 
complementanas) 

3. 	 DECLARESE DESIERTA, respecto de la línea N° 3,4 motivo: No se presentó ofertas. 

ANÓTESE, COMUNíQUESE, Y una vez hecho, ARC 

FRM/EFV~ 
DISTRIBUCION 

OIRS 

Adm MUOlclpal, 

Adm y Finanzas, 

Contabilidad, 

Control, 

Des Comunitario, 

Antecedentes, 

Archivo 



